
 

 

 

   
 INFORME DE LA COMISIÓN TÉCNICA  en relación a la documentación presentada por la 

empresa ELECNOR SEGURIDAD, S.L., en respuesta al requerimiento de aclaración de su 

oferta al exp. INV25-0111 “ACTUALIZACIÓN Y MEJORA DEL CIRCUITO CERRADO DE 

TELEVISIÓN (CCTV) DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES EN EL 

PUERTO DE PALMA” 

 
En sesión celebrada por la Mesa de Contratación el 14 de enero de 2026, para el estudio del Informe de la 

Comisión Técnica, de fecha 6 de enero de 2026, la Mesa de Contratación adoptó entre otros el siguiente 

acuerdo: 

 

- Requerir a la empresa ELECNOR SEGURIDAD, S.L. para que, en el plazo de cinco días hábiles presente 

las alegaciones y justificaciones que estime convenientes referidas a los discrepancias e incumplimientos con 

las exigencias del PPT detectadas la documentación aportada en su oferta, sin que ello implique, ‘de facto’, 

una modificación ni mejora de la misma. 

 

Esta Comisión Técnica ha procedido al análisis de la documentación presentada por la empresa ELECNOR 

SEGURIDAD, S.L., para comprobar si se confirman los incumplimientos señalados en el Informe de fecha 6 

de enero o si por el contrario se han aclarado las discrepancias sin que ello implique una modificación de su 

oferta inicial. 

 

Tras el análisis de toda la documentación, esta Comisión Técnica informa que: 

 

ELECNOR SEGURIDAD, S.L. acepta y asume las correcciones indicadas respecto a las mediciones y 

tipología de materiales. En concreto se modifican los siguientes elementos: 

 

- Swtich gama media 48p PoE+ 

- Swtich gama media 48p PoE+ 

- Transceptor de fibra óptica 1 Gbps 

- Switch industrial compacto 4-Port 10/100/1000T 802.3at PoE + 1-Port 100/1000X SFP Ethernet 

- Switch industrial 8-Port 10/100/1000T 802.3at PoE + 2-Port 10/100/1000T + 2-Port 100/1000X 

SFP 

- Cable fibra ópt. Unit antiroedor cub. Universal 8 fib monomodo 

- Armario de poliéster reforzado de vidrio 500x500x300nn con muy alta protección: 

 

Para cada elemento de la lista anterior aporta un PDF con diversas características técnicas y en el cual se 

muestran varias referencias o modelos. ELECNOR SEGURIDAD, S.L. no aporta ni indica en ningún 

documento cual es la referencia exacta propuesta (excepto el armario de poliéster que sólo aparece una 

referencia). Señalar que en el Pliego de Condiciones se indicaba: “No se aportaran catálogos completos de 

fabricante o similar u hojas técnicas donde se indiquen varias referencias y no se especifique claramente la 

propuesta.” No obstante, entre las varias las referencias indicadas en cada PDF (de cada tipo de material) sí 

se incluye una referencia que cumple completamente con las características técnicas indicadas en el PPT para 

ese elemento. 

 

En resumen, ELECNOR SEGURIDAD, S.L. aporta nuevos equipos y cableado (fibra óptica) sustituyendo 

los propuestos en la oferta inicial, proponiendo fabricantes y sus referencias nuevas. 

 

En lo que respecta a los medios humanos. Se clarifica la experiencia del Instalador Jefe anterior a enero del 

2023. Así, se indica que desde Junio del 2019 ha trabajado en diversos proyectos en EMSYSTEMS, entre los 

cuales, se incluyen los relacionados con sistemas de CCTV (de experiencia en instalación y configuración de 

cámaras de circuito de seguridad, grabadores y software de gestión), y por tanto, cumpliendo la experiencia 

requerida para este perfil en el PPT. 



 

 

 

 

 

Lo que se informa a los efectos oportunos,  

 

 

 

 

Palma, en fecha de la firma del documento. 
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